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j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Valledupar, Cesar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO COBRO COSTAS PROCESALES.  

DEMANDANTE:  LUIS VIDAL MOJICA REDONDO.  

DEMANDADO:  MEREDITH MOJICA ESQUIVEL y NORFELINA MARÍA 

ESQUIVEL MARTÍNEZ.  

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2017-00491-00.  

 

Según lo prescribe el inciso primero, in fine artículo 306 C. G. del P., SE LIBRA 

MANDAMIENTO EJECUTIVO contra MEREDITH MOJICA ESQUIVEL y 

NORFELINA MARÍA ESQUIVEL MARTÍNEZ a favor de LUIS VIDAL MOJICA 

REDONDO por la suma de DOS MILLONES VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS M/L ($2´023.668), correspondiente a las costas 

procesales ordenadas y liquidadas, más los intereses legales (art. 1617-1 

C.C.) y las costas procesales a que haya lugar por el presente trámite, pago 

que deberá hacerse en el término de cinco (5) días, contados a partir del 

siguiente de la notificación de este auto (inc. 1, art. 431 C. G. del P.).  

 

Notificar este proveído a las demandadas MEREDITH MOJICA ESQUIVEL y 

NORFELINA MARÍA ESQUIVEL MARTÍNEZ y correrle traslado de la demanda 

para sí a bien lo tienen, excepcionen dentro del término de diez (10) días (art. 

442-1 ibídem).  

 

Archivar copia de la demanda.  

 

Tener al doctor MARCO FRANCISCO VALERA PEÑARANDA, quien no 

presenta sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

LUIS VIDAL MOJICA REDONDO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  
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RAD: 20001-31-10-003-2017-00491-00.- Ejecutivo de cobro de costas procesales de LUIS VIDAL MOJICA REDONDO contra 
MEREDITH MOJICA EXQUIVEL y NORFELINA MARÍA ESQUIVEL MARTÍNEZ. 

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en el asunto, 

sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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